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CONORESO NACIONAL 

Quinta Sesión del Congreso Nacional . Pág. 1953 
Pagos en oro 1obre compromisos del Po-

der Ejecullvo . • • • • • • • • • e 1954 

CAMARA DEL SENADO 

Qulncuagé1lma Cuarta Sealón de la Ci-
mara del Senado • • • • • . • e 1954 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Delrgación • • • • • • , • • • • e 1958 

Concurrieron, además, los siguientes re· 
presentantes: Diputados: Castillo Alvarado 
Martínez ~alavera, lrfas, Cerna (Juan F.): 
doctora Nunez de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Sevilla Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, 
Vega Bolal'los, González, Valle Quintero, 
Navarro, Zamora, Alvarado, Medina Mo
reira, Molina Rodrfguez, Conrado Vado, 
flores Huerla, Munguía Novoa, Fernández, 
Buitrago, Solórzano Ocón, Carrlón, Enrí· 
quez B., Rizo Oadea, jarquf11 y Castillo (Sal
vador). Senadores: Rener, Sacasa, Debayle, 
Amador, Brantome, Rivers Delgadillo, Sola
nos Osorno, López lrfas, Somarriba, Guerre
ro (Lorenzo) y Machado Sacasa. 

1. Se abrió la sesión. GUERRA, MARINA Y A VIACION 

Prórroga de un permiso • • • • • • • e 1959 2. Se leyó y puso a discusión el acta de 
la sesión anterior. 

3. Se nombra una Comisión inttgrada 
UNIVERSIDAD NACIONAL DI! NICARAOUA 

E1 eleva<la a facultad de Cleoclaa fconó 
inicas la Eacuela de Econom!a • • • 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

SfCCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patent'i¡ de lnvehción. • • • • . 
Concesión de lnvento1. • • • • • 
Marcas de fábrica. • • • • • • 

e 1959 por los repre!enlantes doctores Lorenzo 
Guerrero, Osear Sevilla Sacatia y. Fernando 
Medina Morcira, para que acompai'len al re· 
cinto del Congreso al distinguidt> ciudadano 

• 195() francés Monsieur René Nekki, representante 
e 1960 del Parlamento francés, quien es portador 
• 1960 de un mensaje para el Congreso Nacional 

SECCION JUDICIAL 
Remates. , • • • • , • 
T!tulo1 Supletorio•. • • • 
Sentenciu de Divorcio • • 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Proceeado1 • 
Avi10 •••••• , •• 

, • e 1961 
• 1962 
e 1966 
• 1967 
e 1968 
e 1968 

de Nicaragua. 
4. Se procede a elegir la nueva Directiva 

del Congreso, la cual queJa integrada de Ja 
siguiente manera: • Presidente, Diputado Dr. Juan José Mora-
les Marenco; Vice-Presidente, Diputado Dr. 
Salvador Castillo; Primer Secretario, Sena-

PO DER LEGISLATIVO dor Dr. Lorenzo Guerrero; Segnndo Secre---==---==---------- tario, Diputado Dr. Osear Sevilla Sacasa; 
Congreso Nacional 

Quinta Sesión del Congreso Nacional, en Ja 
reunión ordinaria de su noveno perf odo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las doce 
meridianas del dla Miércoles veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 
Presidencia del Honorable Diputado Dr. 

Juan José Morales Marenco, asistido de los 
secretarios Senador don Enrique Belli Cha· 
morro y del Diputado don Gerardo Selva, 
como primero y segundo Secretario, respec
tivamente. 

Primer Vicesecretario, Senador don Edmun· 
do Amador; Segundo Vice-Secretario, Dipu
tado don Alcibfades Enrfquez. 

5. El Senador Rivers Delgadillo protesta 
porque en la elección no se ha procedido 
como lo hace el Senado, en cuya Cámara 
se le concede a la representación minoritaria 
una Secretaria y no únicamente una Vicese
cretarfa como aconteció en la elección de la 
Directiva. 

6. Llega a la Sala del Congreso con los 
Comisionados especiales, el Representante 
del Parlamento francés, Monsieur ~ené 
Nekki, acomp.al'lado del Embajador de Fran
cia anle el Gobierno de Nicaragua, Mon· 
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sieur Raymond Ponds, los cuales toman 
asiento en la Mesa Directiva. A continua 
ción, Monsitur Nekkki, toma la palabra y en 
espaftol muy expresivo saluda a la Repre· 
sentación Nacional en nombre del Parla
mento francés. 

Seguidamente el Presidente del Congreso, 
Diputado Morales Marenco, contesta el salu· 
do con un conceptuoso discurso. 

7. El Presidente Morales Marenco, invita 
a todos los presentes para una copa de 
champán en honor del ilustre visitante y le· 
vanta la sesión. 

} . }. Morales Marenco, 
Presidente. 

Lorenzo Ouerrero, 
Secretarlo. 

Osear Sevilla Sacasa, 
Secretario. 

A Westinghouse Electric lnternational Co.: 
US$ 20.000.00 
US$ 13.982.11 más $ 419.46 lnts. 6°1o 
US$ 13.982.10 e $ 1.258.39 e 6% 

===--===--===-========-======-===-===----
Pagos en Oro Sobre Compromisos 

del Poder Ejecutivo 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 526 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1.-Apruébanse 1 os compromisos 

conlrafdos por el Poder Ejecutivo en el De
partamento Nacional de Servidos Municipa· 
les con la Compaftfa Norteamericana cWes
tinghouse Electric lnternational Co.• y con 
la Companfa Inglesa •Aluminium Wire & 
Cable Co. Ltda.•, refer~nles a la adqubición 
de transformadores de distribución v para· 
rrayos, con valor Clf el primero de ..... , . 
US$ 49.642 06, y el segundo Clf. , ...... . 
US$ 58.843.96, cuyas modalidades de pago 
se especifican a continuación: 

Giro a la Visla 
Agosto de 1960 
Agosto de 1961 

US$ 47.964.21 más '$ 1.677.85 Total: US$ 49.642.06 

A Aluminiurn Wire & Cable Co. Ltda.: 
US$ 40.000.00 Giro a la Vi!lta 
US$ 18.291".11 Agosto de 1960 
US$ 54_8.85 lnts. 6°1o Agosto de 1960 

US$ 58.843.96 

Ambos compromisos los contrajo el Poder 
Ejecutivo para la importación de transfor· 
madores de di ... tribución y pararrayos, a usar· 
se en el programa nacional de irrigación que 
se está llevando a cabo en cooperación ar· 
mónica entre el Instituto de fomento Nacio
nal, la Empresa Nacional de Luz y fuerza, 
el Ministerio de Agricultura y Oanaderfa y el 
Ministerio de fomento y Obras Públicas. 

Arto. 2.-Las cuotas o pagos correspon· 
dientes al afto fiscal tvigente, serán cubiertos 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú 
blico, en la forma que, de acuerdo con los 
mecanismo de la Ley de Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos de la República 
en vigencia, pueda aplicarse. 

Arto. 3.-EI Poder Ejecutivo por medio 
del citado Ministerio incluirá en el Presu
puesto del afio fiscal venidero le partida 
correspondiente para que pueda pagarse la 
suma o cuota que vence en dicho periodo 

Arto. 4.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 24 
de Agosto de 1960.--(f) J. J. Morales Ma
renco, D. P.-(f) Culos José Carrión, D. S. 
-:-(f) José Zepeda Alaniz.-D. S. 

Al Poder Ejecutivo -Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 30 de Agosto de 1960.
(f) Mariano Argüello, S. P.-(f) Pablo Rener, 
S. S.~(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecittese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 31 de Agosto de 1960.
(f) LUIS A. SOMOZA D.-Presidente de 
la República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Mi· 
nistro de Estado en el Depacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cámara del Senado 

Quincuagesimo Cuarta Sesión de la Cámara 
del Senado, correc;pondiente a las ordina· 
rias del noveno periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once y cuarenta y cin· 
co minutos de la maftana del dfa miérco
les diez de febrero de mil novecientos se· 
senta. 

Presidencia del Honorable Senador doctor 
Luis Manuel Debayle, asistido de los Hono· 
rabies Senadores doctor francisco Machado 
Sacasa y don Enrique Belli, como primero 
y segundo Sec.retario, respectivamente!. 

l . 
1 

'· L , ' 
' 

www.enriquebolanos.org


,.. 
LA OACf:TA ..... DIARIO OFICIAL 1955 

Concurrieron, además, los Honorables Se· demuestre imposibilidad ffsica de concurrir 
nadores Amador, Argüello, Bota nos Osorno, del interesado>. 
Brantome, Delgadillo Cole, Lacayo Hurla· El Honorable Senador doctor Argüello 
do, Sacasa, Sánche~ E., Somarriba y Zeta- expresó que la materia a discutir era de suyo 
ya C. muy escabrosa, sobre todo para los que se 

lo.-Se abrió la sesión. llaman, o 1m·jor dicho, para los que son li· 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión btrales, porque según lo poco que él sabe y 

anterior. que lo aprendió en la escuela liberal, la di· 
3o.-Se leyó y aprobó en lo general en solución del vinculo matrimonial fué obra 

primer debate, el dictamen emitido po~ la del gobierno liberal, allá por. el a~~ 1893¡ 
Comisión de Gobernación, juntamente con q~e después, en 1.904,. el Código ~IVll, tam· 
el proyecto de ley por el cual se reforma el I b1én obra del partid~ .liberal, a.mpha!1do más 
Arto. 177 del Código Civil en la relativo al ese concepto! ad?11t1ó la d1soluc1ón d e.1 
divorcio. ' vr~culo matrimonial por mutuo consenll· 

. . . miento. De manera que hay dos conceptos, 
A discusión en lo p~rhc~lar. pues una cosa es el divorcio forzado, que es 
Se leyó Y puso a d1scus1ón el articulo to. una cuestión de orden contencioso y otra, 
El Honorable Senador general Rivers Del· es la disolución que lla.namos divorcio vo-

gadillo dijo que en lo general, el proyecto luntario. El articu!o que estamos reforman
que se discute tiene toda su aprobación y do se refiere simplemente a la disolución del 
solamente ha notado que hay una deficien vínculo matrimonial por mutuo consenti
cia que pudiera corregir el Senado, al decir miento que requiere la comprecencia perso· 
que la cornparencia de los cónyuges debe nal de los cónyuges, en el otro caso puede 
ser personalmente, porque bien puede suce nombrarse apoderado. La legislación libe· 
der que uno de e)los viva fuera de Nicara· ral de 1904 tiene un artículo que a mi juicio 
gua y en ese caso no podrla divorciarse. El dice lo mismo que la reforma presentada 
Código Civil autoriza el casamiento por po· por el proyectista diputado doctor Munguia 
der, de manera si una persona se puede ca· Novoa; el articulo 177 del Código Civil, que 
sar por poder, es decir, para realizar un acto a mi juicio ha sido mal interpretado, dice 
tan serio por que va a constituirse un matri· que en este 1cto tan serio como es el de la 
monio, por qué no va a poder hacer lo mis· disolución del vinculo matrimonial, deben 
mo para divorciarse, cuando uno de los eón concurrir personal mente los cónyuges, pues 
yuges no se encuentre en Nicaragua, dando después de presentado el escrito solicitando 
para ello un poder especialísimo? Esta re· la disolución del vinculo, cosa que también 
forma no e!; más que una retardatoria para se hace personalmente, se exige el trámite 
el trámite. conciliatorio, por lo que yo me conciliatorio, y este trámite cómo no va a 
permito proponer el siguiente agregado: hacerse personalmente? Para m( este ar 
cCuando uno de los cónyuges resida fuera tlcul'l quiere decir que la comparecencia 
de Nicaragua, no será necesaria la compa debe ser personalmente y por ésto yo creo 
rencia personal y bastará que sea represen· que el artículo tal como está redactado es 
tado por un apoderado especiaHsimo>. Me bueno. El divorcio propiamente dicho, o 
gustarla oir la opinión de los eminentes ju· sea el forzado, en el que debe seguirse juicio 
risconsultos de esta Cámara, honorables Se· contencioso, no está todavía en todos los 
nadores doctores Argüello y Sacasa. paises del mundo, ni de América. Esta di· 

El Honorable Senador doctor Sacasa ma- solución del vinculo por mutuo consenti· 
nifestó que celebraba la preocupación del miento establecida en 1904, fué una nove~ad 
Honorable Senador general Rivers Delgadi- muy grande 9ue fué pu~sta en el Código 
llo, para que no se restrinjan tas facultades Fran~és, se quitó y se _v~lv1ó a po~er, porque 
que se le da a los cónyuges para divorciarse s~ hizo del mantenimiento casi como un 
comparadas con las que se tes otorga para simple contrato, que por acuerdo se unían y 
celebrar el matrimonio. Sin embargo, me por acuerdo se desunfan. Par~. mi la refor
permito decirle que estamos tratando de po· ma es buena Y me vo~ a permitir agregar a 
nerle trabas a las facilidades que existen pa· lo ya expresado por m1 colega el Hono~able 
ra disolver el vínculo matrimonial, por la Senador doctor Sa~asa, .que no es 1.o mismo 
trascendencia que el matrimonio tiene como celebrar un ma.tnmo.mo q u e disolverlo, 
base de nuestra sociedad, porque ya realiza· porque un matrimonio se celebra .con la 
do un matrimonio existe una mullitud de voluntad de los dos cónyuges, se quieran o 
problemas, y éso e's lo que obliga al legisla- no se quieran y la~ consec.uenci~s afectan a 
dora exigir que sea la comparencia personal ellos dos, en cambio, la d1soluc1ón afecta a 
de los cónyuges, la única que pueda resol· toda una familia, a la sociedad, y si aproba· 
ver este asunto; pero como me ha parecido mos el agregado que propone el Honorable 
atinada la obseivación del Honorable Sena· Senador Rivers Delgadillo, cuyas ideas libe· 
dor µivers Delgadillo, creo que podría ha· rales aplaudo, vamos a poner una cosa muy 
cerse el siguiente agregado: csalvo que se dHicil, porque yo pregunto si ese poder es· 
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especialfsimo va a ser sólo para el trámite hijos ile~ftimos, etc., por qué no va a poder 
conciliatorio o también para la presentación 'dar un mandato para que lo represente en 
del escrito solicitando la di so 1 u ció n del este caso? En lo que si tiene toda la razón 
vinculo, lo cual es completamente contrario el Honorable Senador •doctor ArgOello, es 
a lo establecido en el articulo 176 del Có· que tendria que ieformarse el articulo 176 
digo¡Civil, que dice que el escrito debe pre· que dice que la presentación del escrito so
sentarlo personalmente los cónyuges. De li::itando la disolución dt:I vinculo matrimo· 
manera que para ser consecuentes con el nial debe hacerse personalmente. 
primer concepto¡ tendríamos que reformar el El Honorable Senador doctor Argüello 
artfculo anterior, que dice que para solicitar expresó que en materia de liberalismo, era 
la disolución del vinculo matrimonial, es como Rubén Darío que decfa: cmi poesla 
necesario que los cónyuges presenten el es- es mfa•, asi él dice: mi liberalismo es mfo; 
crito personalmente, y si ésto debe hacerse pero s!n embargo, quiero observar al Hono· 
personalmente, por qué no se va a hacer en rabie Senador Rivers Delgadillo, que el Có· 
igual forma el trámite conciliatorio que es diez digo de 1904 es netamente liberal, y es prin · 
dias después de presentado el escrilo? Yo cipio liberal, que nosotros los liberales no 
sostengo que las cosas deben hacerse per queremos destruir la familia, es defensa liberal 
sonalmente, advirtiendo que estoy acomo· querer mantener la familia al votar una Cons· 
dando mis principios liberales de acuerdo titución de tipo puramente liberal, que en 
con el vi\lir del pueblo de Nicaragua. El uno de sus articulos dice que el matrimonio, 
agrtgado propuesto por el colega Rivers la familia y la maternidad, tendrán la protec
Delgadillo es magnífico en el sentido de que ción y defensa del Estado. Aplaudo que el 
es muy liberal, pero yo votaré por el artículo Honorable Senador Rivers Delgadillo esté 
de la iniciativa, porque seria preciso refor· más o menos de acuerdo en que no pode· 
mar el artfculo anterior, que es el funda· mos hacer el agregado que él propone, si 
mental. no reformamos el otro artículo. Y o creo 

El Honorable Senador general Rivers Del que soy uno de los extremistas liberales, a 
gadillo dijo que en Nicaragua sucedfan co- quien le han caldo muhas sanciones por su 
sas muy curiosas que no ocurren en otras liberalismo, sin embargo, no creo que sea 
partes, pues en la presente discusión estamos mucho esperar diez días de presentar el es
viendo que un Senador liberal sostiene una crilo, para que comparezcan los cónyuges 
tesis conservadora y un Senador conserva· personalmente al trámite conciliatorio. Re· 
dor sostiene una tesis liberal; pero sucede pito que apr~cio la actitud del Honorable 
que aunque nos llamemos conservadores, Senador Rivers Delgadillo, estudiando un 
somos de avanzada y en muchos aspectos asunto de esta naturaleza, sin ser abogado, 
somos liberales. En este caso concreto, me Y que lo haya debatido con tanta lucidez Y 
va a perdonar el Honorable Senador doctor sobre todo, que haya sostenido un principio 
ArgOello, que aunque no soy abogado, ni liberal, que nos indica que es un conserva· 
tengo la capacidad que él tiene y que ha dor de avanzada. 
aprendido su liberalismo en las escuelas li· El Honorable Senador general Rivers 
berales, se le ha olvidado que este Código Delgadillo dijo que en cuanto a la parte le
es muy viejo y que sólo podrian estarlo de· gal, le habla convencido la explicación am· 
tendiendo los conservadores; este Código plia que con tanta elegancia y lucidez habfa 
necesita ser reformado y ahora que se pre· dado el Honorable Senador doctor Argüello 
senta una oportunidad, perfectamente pode· Y estaba completamente de acuerdo en que 
mos hacerle una pequefta reforma. Lo que tendría que reformarse el articulo 176 y el 
se desea con esta reforma que nos ha llega· Senado no estaba facultado para hacerlo, 
do, es retardar la disolución del matrimonio, por lo que él retiraba su moción. 
pero esto en la práctica es absurdo, pues dos Suficientemente discutido el articulo lo. y 
personas que se casan voluntariamente y se sometido a votación, fué aprobado por una· 
quieren separar voluntariamente, no hay ley nimidad. 
que los mantenga unidos, ni la misma igle- Se leyó Y aprobó el artículo 2o., último de 
sia ha podid·o mante11er u n matrimonio que consta la iniciativa, quedando en conse· 
cuando no se quieren los cónyuges. De cuencia, aprobada en primer debate. 
manera que yo mantengo mi tesis de que 4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
esta es una 'oportunidad para hacer una pe- primer debate, el dictamen emitido por la Co· 
quena enmienda a ese articulo del Código misión de Relaciones Exteriores, juntamente 
Civil, porque no es posible que dos perso· con el proyecto de resolución por la cual se 
nas que ya no quieren vivir unidos y se po· aprueba el Acuerdo entre los gobiernos de 
nen de acuerdo para pedir la disolución del las Repúblicas de Nicaragua y Costa Rica 
matrimonio, no pueden hacerlo por el hecho suscrito en la Unión Panamericana el 9 d~ 
de encontrarse uno de ellos fuera del pafs, enero de 1956. 
y si se puede dar un mandato para vender A discu5ión en lo particular, se ley~y a· 
una propiedad, para casarse, para reconocer probó el articulo único de que consta el pro· 
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yecto, habiéndosele dispensado, a moción El Honorable Senor Presidente expresó 
del Honorable Seftor Presidente, los trámites que habfa ofdo con gran satisfacción la mo· 
de segundo debate, lectura de autógrafos, ción del Honorable Senador doctor Argüello 
aprobación del acta en la parte conducente a favor de su estimable amigo el Honorable 
y demás reKlamentarios. Senador Delgadillo Cole. También he ofdo 

So. El Honorable Senador doctor Argüe· con gran complacencia la moción del Hono
llo expresó que como entendfa que no ha· rabie Senador Delgadillo Cole a favor del 
brfa sesión el dfa de maftana, sino hasta el Honorable Senador doctor Sacasa, lo inis· 
11, crefa era del caso elegir en la presente mo que la sugerencia hecha por el Honora· 
sesión la nueva Directiva y que desde ese ble Senador doctor Argüello para que en el 
momento se permitía proponer para Presi· próximo mes elijamos Presidente al doctor 
dente al Honorable Senador Delgadillo Co- Sacasa y debo decir que me llena de gran 
le. satisfacción el hecho de que el Honorable 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo Senador Sacasa, persona altamente distingui· 
que su colega el Honorable Senador doctor da por todos los miembros de la Cámara y 
ArgOello se ha conquistado el título de ha· de méritos indiscutibles, conociendo el sen
cer mociones que merecen su aprobación y timiento general de la Cámara, haya retira· 
que desde luego adherfa complacido a la do su nombre de esta elección, porque sig
candidatura del Honorable Senador Delga· nifica que todos estamos de acuerdo con la 
dillo Cole. nominación del Honorable Senador Delga· 

El Honorable Senador Delgadillo Cole di- dillo Cole. En cuanto a la excusa que él 
jo que agradeda a su distinguido colega la nos dá no es suficiente, pues debe recordar 
moción que hizo para elegirlo Presidente de que en caso de una emergecia en que él no 
la Cámara, pero él creia que por convenien- pueda concurrir, está el Vicepresidente que 
cia de la misma Cámara, debía elegir a una lo 'Sustituye. 
persona que viva en Managua, que esté más Al procederse a la votación nominal, re· 
relacionada con lo'> asuntos de la Cámara, sultó electo Presidente el Honorable Sena· 
pues él por sus muchas ocupaciones a veces dor Delgadillo Cole con once votos, obte· 
no puede asistir con regularidad a las sesio· niendo un voto el Honorable Senador doc· 
nes; que así, se permitía proponer al Hono· tor Sacasa. 
rabie Senador doctor Sacasa para Presiden- El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

· te. que el Honorable ·Senador Delgadillo Cole, 
• El Honorable Senador general Zelaya C., cuando quiso eludir su candidatura, puso 

manifestó que adherfa de todo corazón a la como argumento que en algunas ocasiones 
moción del Honorable Senador doctor Ar· no podfa concurrir a las sesiones por sus 
gilello; que le parecla magnifica la escogen· muchas ocupaciones; que así, de acuerdo 
cia de su querido amigo el Honorable Sena- con la insinuación hecha por el Honorable 
dor Delgadillo Cole, que no quiere aceptar Senor Presidente, le gustaría que el Vicepre· 
la nominación, olvidando que es un miem· sidente fuera una persona radicada en Ma· 
bro muy importante de la Cámara Y que a· nagua, para que supla cualquier falta del 
demás, por principio democrático él desea· Presidente, proponiendo para Vic~presiden• 
ba que todos los miembros de la Cámara, te al Honorable Senador general Zelaya C. 
ocuparan la Presidencia de este Alto Cuerpo. El Honorable Senador doctor Argilello 

El Honorable Senador doctor Argüello ex· dijo que la magnifica moción del Honorable 
presó que al Honorable Senador Delgadillo Senador doctor Sacasa, pero deseaba repetir 
Cole, le salfa a flor de labio su modesta, pe· lo que ya habfa expresado ~nteriormente el 
ro no era él quien tenia que resolver, sino la Honorable Senador doctor Sacasa, y es que 
Cámara. En cuanto a la excusa que dá, de no hicieran monopolio de la Directiva los 
que no vive en Managua, él mismo está pr~- que viven en Managua, pues aunque vivan 
poniendo al doctor Sacasa, que tampoco VI· fuera de Managua, todos están domiciliados 
ve en Managua y yo para complacerlo des· en la capital y que el general Zelaya sea ele· 
de ahora me prometo a proponer Y votar gido porque es él, no porque vive en Mana· 
por el Honorable Senador doctor Sacasa, gua. 
cuando elijamos la próxima Directiva. El Honorable senor Presidente adhirió a 

El Honorable Senador doctor Sacasa ma· la moción del honorable Senador doctor Sa· 
nifesló que era motivo .de vivo agradecimien- casa. 
to de su parte,_ la moción del Honorable Se· Practicada la votación, resultó electo Vice· 
nador Delgad11l~ Cole; pero le ro~ab~ rell- pre3idente el Honorable Senador general 
rarla por las mismas razones 9ue indicó el Zelaya c., con diez votos, obteniendo un 
Honorable. Senador doctor Arguello, pues él voto el Honorable Senados doctor Argiiello. 

bia establecerse el precedente de que sólo El 1Honorable Senador Belli propuso para 
tampoco vive en Managua, y además, no de· 1 . 
los que residen en la c;apital puedan ejercer primer Secretario al Honorable Senador doc-

~ la presidencia de la Cámara. tor ArgOello. 

·· ..... · ·. 

:,.. 
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El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que declinaba tan grande honor, porque 
los secretarios tienen mucha importancia y él 
no cree estar versando en asuntos de Secre 
tarla, y además, él muchas veces no perma· 
cla en el pais, por lo que rogaba a la Cáma
ra lo excusara y eligiera al Honorable Sena
dor Brantome. 

El honorable senor Presidente expresó 
que sería un honor m'uy grande para la Mesa 
tener un Secretario como el doctor Argüello. 
El dijo, cuando tratabamos de la nominación 
del Honorable Senador Dc?lgadillo Cole, que 
no le correspondía a éste decir que no acep· 
taba. porque es la Cámara la que resuelva; 
ahora usando el mismo argumento del doc
tor Argilello, yo digo que no nos puede pri
var del deseo de elegirlo para que colabo 
rare en la Directiva y no es él quien decide, 
sino la Camara. 

El Honorable Senador general Zelaya C. 
dijo que serla un gran honor para la Mesa 
tener como Secretario al H.:>norable Senador 
doctor Argüello, quien goza de un gran pres
tigio en la Cámara, a quien todos reconocen 
sus grandes capacidades y es una de las 
personas mas ilustradas de la Cámara y sólo 
una excusa muy personal, le obligarla a no 
dar su voto por él. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que él apreciaba mucho al Honorable Sena
dor doctor Argüello y no sabía si por la cir· 
cunstancia de haberlo visto antes como Pre
sidente de la Cámara, ejerciendo con gran 
eficencia su cargo, o viéndolo en el simple 
escano·de Senador sobresaliendo con su pa· 
labra brillante, y por otra parle notándolo un 
poco cargado en anos, aunque no tanto co
mo él, no le alegaba la idea de que ocupe 
una Secretaría, que es un cargo honorosfsi· 
m,o, pero tiene mucho trabajo. Yo quiero 
librar a mi distinguido amigo de eso y com· 
prendo que es sincera su excusa, por lo que 
estoy dispuesto a privar a la Directiva del 
altfsimo honor de tener un Secretario como 
el doctor Argüello, como una complacencia 
a los muchos méritos que reconozco en él. 

El Honorable Senador Belli manifestó que 
cuando propuso la candidatura del Honora· 
ble Senador doctor Argüello, lo hizo impul· 
sado por la profunda admiración que siente 
por la mentalidad del honorable Senador 
doctor Argüello, quien es uno de los hom· 
bres mejor preparados de la Cámara, que 
estudia a fondo todos los asuntos que se so
mete a consideración de la Cámara, que casi 
siempre les indica el derrotero seguro que 
deben seguirse para resolver satisfactoria
mente todos los asuntos. Es cierto que su 
verdadero y legflimo lugar esta en la Presi
dencia, pero es necesario que nos acompal'le 
en la Directiva, actuando como Secretario, 
porque sus luces son indispensables y las 
necesitamos tanto, que en cualquier ILJgaf 

que esté, el siempre e5tará en una posición 
sobresaliente. 

El Honorable Senador doctor Argilello 
dijo que agradecfa mucho las sinceras y mag
nificas palabras del Honorable Senador Belli, 
pero quería hacerle la observación de que 
no dependía de él, sino del resultado de la 
votación. 

Practicada la votación para elegir al pri· 
mer Secretario, resultó electo el Honorable 
Senador Brantome con ocho votos, obtenien· 
do cinco votos el Honorable Senador doctor 
Argüello. 

El Honorable Senador Belli propuso para 
segundo Secretario al Honorable Senador 
general Rivers Delgadillo, quien resultó elec· 
to por unanimidad. 

El Hon·orable senor Presidente propuso 
para primer Vicesecretario al Honorable Se· 
nador doctor Somarriba, resultando electo 
por unanimidad. 

El Honorable Senador Lacayo Hurtado 
propmo para segundo Vicesecrel1trio al Ho
norable Senador Belli, quien resultó electo 
por unanimidad. 

60.-No habiendo asunto qué tratar, se 
levantó la sesión, citando el senor Presiden· 
tente para celebrar la próxima el dla jueves 
dieciocho del corriente a la hora reg'amenta· 
ria. 

Luis Manuel Debayle, 
Pre1idenle. 

Francisco Machado S., 
Secretario. 

Enrique Bellí, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Exterlor11 

Delegación 
No. 94 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni· 
caragua al XV Periodo Ordinario de Sesio· 
nes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que tendrá lugar en su sede en la 
Ciudad de Nueva York, N. Y., Estados Uni· 
dos de América, a partir del dia 20 de Sep. 
tiembre en curso, en la forma siguiente: De-. 
lega<io y jefe de la Delegación, Doctor Gui· 
llermo Sevilla Sacasa, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Nicaragua, en 
los Estados Unidos de América, y Represen· 
tante Permanente de Nicaragua, ante la Or
ganización de las Naciones Unidas. Dele· 
gados: Doctor Luis Manuel Debayle, Sena· 
dor; don Luis Mena Solórzano, Delegado 
Alterno de Nicaragua ante la Organización 
de las Naciones Unidas¡ Don Vicente Urcuyo 
Rodríguez, Cónsul General de Nicaragua en 
Nueva York, y Delegado Alterno de Nicar~-
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gua ante la Organización de las Naciones 
Unidas¡ Coronel O. N., don julio C. Mo· 
t~les, Agregado Militar de la Embajada de 
Nicaragua en los Estados Unidos de Amé
rica; y Doctor Agapito fernández García, 
Diputado al Congreso Nacional. Delegado 11 Alterno, Senara Anita Urcuyo ~. de Vélez, 
Agregado Permanente de Nicaragua ante la 
Organización de las Naciones Unidas; y Se· llf 
cretario, Doctor Donal Gordillo, Agregado 

Arto. 10 de la Ley Orgánica de esta 
Universidad, y que fue fundada el ano 
próximo pasado por acuerdo de esta 
misma junta de fecha 14 de Abril de 
1959. 

La sede de esta Facultad quedará en la 
misma ciudad .Capital. 
El Plan de Estudios y reglamentos espe· 
ciales de la Escuela antes referida que
darán incorporados al régimen de la 
Facultad, de acuerdo con las leyes ge· 
nerales de la Universidad. 

dP la Delegación Permanente de Nicaragua 
ante la misma Organización. 

Segundo: Conferir Plenos Poderes al Je· 
fe de la Delegación Embajador Guillermo IV Como medida transitoria y para mien· 
Sevilla Sacasa, y a los delegados, para que Iras se integra con todos sus miembros, 
suscriban ad-referendum a nombre del Oo· la Facultad estará administrada por un 
bierno de Nicaragua, los Acuerdos, Conven· Director con funciones de Tesorero y 
clones y demás Resoluciones que se adopten. Secretario, en la misma forma en que 

ha venido actuando de:de su fun· Comunrquese: Casa Presidenclal.-Mana· dación. 
gua, Distrito Nacional, nueve de Septiembre V Publfquese en e La Gaceta 11 , Di'arlo 
de mil novecientos sesenta.-LUIS A. SO-
MOZA D.-EI Ministro de Estado en el Oficial. 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan·¡ Dado en la ciudad de León, a las cinco de 
dro Montiel Argüello. la tarde del dfa cinco de julio de mil nove
-----===--~----"'--.--- cientos sesenta en sesión No. 76 de la junta 

Guerra, .Marina y Aviación Universitaria. 

Prórroga de un Permiso 
No. 9-cC11 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par 

tir de esta fecha, el Permiso para Operar en 
Categorla Privada, exclusivamente para apli· 
car insecticida en los Plantfos de los senores 
Osear Terán Callejas, Fernando Argilello S., 
fanor Argüello S., Oilberto Quintanilla, Ed· 
gar Lacayo Solfs, U riel Barreta P., y Orlando 
Terán Callejas, emitido en Acuerdo No. 23 
cC» con fecha 21 de Octubre de 1957. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 15 de Agosto de 1960.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel O. N., Mi· 
nistro de Aviación. ' 

Universidad Nacional de Nicaragua 

Es elevada a Facultad de Ciencias 
Económicas la Escuela de Economía 
La junta Universitaria de la Universidad 

Nacional de Nicaragua, en uso de las facul
tades que le confiere el Arto. 14, inciso n) 
de su Ley Orgánica de 25 de Marzo de 
1958, 

Acuerda: 
Elevar a la categoría de f acuitad de 
Ciencias Económicas a la Escuela de 
Economía que ha venido funcionando 
~n la Capital,~ de conformidad co.n el 

Mariano fiallos Gil, José H. Montalván, 
E. López R, S. Mayorga O., E. Rufz Z., Héc
tor Vijil M., Julio Padilla, Modesto Armijo, 
Roberto Orlíz; Alfonso Urroz Martinez, Se· 
cretario. 

Ministerio da Economla 

PATENTES DE INVfNClON 
N9 22938-8/U N9 032545-(J 7.32 

8urrongh1 Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de la 
ciudad de Tuckahoe, New York, Estado• Unido• de. 
América, mediante apoderados Srea. Caldera & 
Compai\ía Limitada, Agentes da Marcas de fábrica 
y Patente• de Invención, de este domicilio, solicita 
conceaión de derecho• de patente de invención so
bre 1u invento consistente en: 

Un método para preparar compuestos 
de amonio cuaternario 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N. seis 

de Mayo de mil novecientos sesenta.-]. 8endafta 
S., Comisionado de Patentea. 

3 2 

N9 22270-8/U N9 910744-<J 7.85 
frederlck Charles Copp, de la ciudad de Londret, 

N/W. J , Inglaterra, mediante apoderados Sres. Cal
dera & Compañía Limitada, Agentes de MarcH de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domici
lio, aollclta concealón de derechoa de Patentes de 
Invención a favor de la firma Burroughs Wellcome 
& Co. (U. S. A.) loe., de la ciudad de Tuckahoe 7, 
Ncw York, E1tado1 Unidos de América, sobre su 
Invento con1!1tente en: 

Compuestos de Amonio Cuaternario 
Oyense opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., 1ei1 

de Mayo de mil noveclentou 1esent1.-j. 8endafta 
S'., C~mi1i'?n~"º "e P~leqte1. 

3 2 
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Np 22382-8/U Np 980491-~ 7 32 MARCA DE FABRICAS 
Mo~tecatini Societá Oenerale per l'lnduatrla M_I- N9 22799-B/U Np 963693-* 7.20 

nerana e Chlmlca, de la ciudad de Miián, ltaha, Luitpold-Werk,.domlclllada en Munchen 25, Ale· 
mediante apoderados Sres. Caldera & Compaftla 

1 
manta, mediante apoderados Sres. Csldera y Com· 

Limitada, Agente de Marc~1 ~e Fábrica J Patente• paflla ltd., Agentes de Marcas de fábrica y Comer· 
de Invención, de este dom1ciho, 1ollclta concesión clo, de este domicilio, aolicUa registro catas marcu 
de derecho.• de Patrnte de Invención, sobre 1u In- de fábrica y comercio: 
vento cons11tente en: 

Procedimiento y aparato para la pro
ducción de materiol plástico 

en forma de láminas 
Oyenae oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., 1el1 

de Mayo de mil novecientos aesenta.-J. 8endafta 
S., ~omisionado de Patentea. 

32 

CONCESION DE INVENTOS 
• N9 22790-B/U N9 002083-· 7.04 

t.LAUOEN 
COl\IBIZYlU 
HIRUDOID 

para: Productos medicinales y farmacéutico• y 
todoa 101 d'má• inclufdos en cita élase, Cl11e 9, 
(Productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposicione• término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., veln

tllel1 de Mayo de mil novecientos aescnta.-J. Ben· 
daña S., Comhlonado de Patcntea de Nicaragua. 

3 2 

La firma Maquinaria Textil del Norte de Espafta, N9 22774-B/U N9 032472 1J 8 56 
S. A., de Madrid, E1pan1, mediante apoderados La firma Lenz~ K. O. Llchllechnlache Spe1ialfa-
Sru. Caldera y CompaiUa Ltd, de cate domicilio, brlk. de Alemama, me.diante apoderado1 Sre1. Cal-
101icitan concealóa sobre su Invento consistente en:~ dl'ra y Compaflla Llmttada, Ae;entes de Marc11 de 

fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta re
gistro esta marca de fábrica y comercio: Dispositivo de corte de la pasada en 

los telares sin lanzadera, con reserva 
de hilo de trama fija 

Oyense oposlclonn término legal. 
Minillerio de Economfa.-Oficina de Patentea.

Managua, D. N., uno de Junio de mil novecientos 
1esenta.-J. 8endafta S., Comistonodo de Patentes 
pe Nicaragua. ~ 2 

NQ 22435-8/U N9 976002-~ 6.80 
La firma Maquinaria Textil del Norte de Eapai'la, 

S. A., de Madrid, f1paña, mediante apoderados 
Srra. Caldera y Compañia Lid., de eate domicilio, 
1olicitan concesión sobre au Invento consistente en: 

Depositivo de corte de hilo de trama 
en telares sin lanzaderas 

OyenlC oposiciones término ll'gal. 
Ministerio de Economla.-Oficlna de Patente1.

Managua. D.N., uno de Junio de mil '10veciento1 
aestnta.-J. 8endafta S., Comisionado de Patentes 
de Nicariigua. 3 2 

N9 22011-8/U N9 970093-CS 6.80 
La firma Maquinaria Ttxlil del Norte de Esp!ña, 

S. A., de Madrid, Espaill, mediante apodrradoa 
Sres. Caldera y Compeflla Ltd., de eate domicilio, 
aolicitan conceaión sobre su Invento consistente en: 

Frenos de trama para telares 
sin lanzadera 

Oyen1e oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía.-Oficina de Patentes.

Managua, D. N., uno de Junio de mil noveciento1 
1esPnla.-J. Bendafta S., Comlalonado de Patente1 
de Nicaragua. 3 2 

NQ 22794-8/U N9 012236-IJ 6 60 
La firma Maquinaria Textil del Norte de E1pafta, 

S. A., de Madrid, Espai'la, mediante apoderado• 
Sres. Caldera y Compañia Ltd, de este domicilio, 
1olicltan concesión sobre su Invento con1l1tente en: 

TEl\lPLAZO DE TELAR 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentes.

Managua, D.N., uno de Junio de mil novecientoa 
1estnta.-J. Bendafta S., Comisionado de Patente& 
de Nicaragua. 3 2 

TRILUX 
para: fuente1 emisoras de luz y artefactos de 

Iluminación de tod1 clase y sua parte11, eapecialmen· 
te para fines de iluminación, tales como seftales, 
artefacto• de Iluminación para fínd preventivos y 
para flne1 de alumbrado1, tales como artefacto• de 
llumlnaclOn para Interiores y exteriorts, Clase 24, 
(Aparatos, máquinu y accesorios eléctricos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. -M11nagu1, D.N., veinti· 

1el1 de Mayo de mil novecientos sesenta.-Entre 
llnea-Alcmanla-valc.-J. Bendaña S., Comisionado 
de Patente1 de Nicaragua. 3 2 

N9 22761-8/U NQ 032460-~ 7.84 
La firma Imperial Chemlc1l lndustrita Lid., do

miciliada en Imperial Chemical Hou•P, Millba11k, 
London, S. W. l., Inglaterra, mediante Apoderados 
Sre1. Caldera y Compaftfa ltd., ARe ·es de Marcaa 
de fábrica y Comercio, de este dom1c11lo, solicitan 
registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

PENTALUX 
para: Plntur111 barnicu, esmaltes, lacas y pin

tur11 con cola (o al templt) y todos los demál In
cluidos en esta clase, Clase 19, (Pinturas y materia
le1 para pintore1). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minhterio de Economfa.-Managua, D.N., velnti· 

1ei1 de Mayo de mil novecientos aesenta.-J. Ben
dafla S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 22760-8/U N9 032460-CI: 7.24 
Societe dea Ualnes Chimiques Rhone-Poulenc, de 

la ciudad de Parl1, Francia, mediante apoderados 
Sres. Caldera & Compañia Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
aollcitan regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

FLAGYL 
para: Preparaciones farmacéuticas y medicinales 

y todos 101 demáa productos incluído1 en cata cine, 
Cl11e 9, (Producto• medicinales y farmacéutlco1). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Econo.11fa.-Managua, D.N., cuatro 

de Mayo de mil noveciento1 1esenta.-J. Benda-
ña S., Conii1,onad,o de Patentes. 3 ~ 

·,&<;· 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 22516-B/U NQ 015618-t 9.12 
Diez maftana próximo veintiuno mea en curso, 

lmbutaráse local este Juzgado rú9tica denominada 
•Lu Delicias•, ubicada en el punto •El Trompillo• 
jurladicción de Matiguás, Departamento de Mata
galpa, de trescientas manzanas de extensión super
ficial, ciento cincuenta empastadas con zacate de 
pará, siete c~n zacate garrapalicida, seis de jaraguá, 
una de chagulte, una de calla de azúcar, un trapi
che d~ madera, cien arbuatoa de cacao y una cua 
de te¡a1 manf, de siete varas por cinco, limitado 
todo el Inmueble asf: oriente, propiedad de Eleu
t~rio Ramoa; occidente, Juana Campo~; norte, Be
nigno Cruz; y sur, la de Balvino figueroa. 

Ejecuta: Tomás Ramón Reyes a Diego Martrnez 
Garay. 

Avalúo: Quinientos Cordobas. 
Oyense poaturaa término le~al. 
Secrelarfa Juzgado Local Civil.-Boaco siete de 

Septiembre de mil novecientos sesenta,:_ Nicasio 
Montlel, Srlo. 3 3 

N9 23141-B/U N9 044372-(f: 8.40 
Diez merhna veintisela Septiembre corriente, ven

deráse al martillo, un bu! marca Dodge, <:.hasis 
8146912, motor número T. 310-36559, de 1els cilin
dros_. !11odelo mil novecientos cincuenta y seis, de 
aerv1c10 rural, Placa B-2803 una camioneta marca 
cWillys•, Station Wagon, Chaaia No. 64B879, mode
lo 1953 1ei1 pa ujeros, placa C-8766, licencia de 
circulación Rgto. 127, en mal rstado de uso y fun
cionamiento; pintada en colcr plomo. Local: este 
Juzgado. t jecución: Dr. Carlos Alberlo Sánchez 
vs. Tirso Javier Morales M. 

Dado, en el Juzl(ado Primero Civil del Distrito, en 
Managua, a lu diez de la mañana del dfa doce de 
Septiembre de mil novecientos seaenta.- O. Carraa
quilla.-lván Selva S., Srio. 

3 1 

N9 21101.:..s¡u N9 044349 <i 1.00 
ires tarde, veinte y nueve corriente, local de eete 

Despacho, r"m11tarase finca rústica, tres manzann y 
uncuarto, lindante: Oriente, Luis CAno; Poniente, 
Juliana Muñoz; Norte, Pedro, Sur, Alberto Carran
za. 

Véndese ejecución Terencio Méndez Vivas con· 
tra Guadalupe Rodrfguez Méndez por la 1uma de 
Setecientos Cincuenta Córdobas. 

Avalúo, Setecientos Cincuenta Córdobas.-=-Oyen
ae posturas (letzale1)-Juzgado Local Civil. Mua· 
ya, Sel• de Septiembre de mil novecitntos sesenta. 
-Enmendado-veinte-vale.-M. Sandoval A randa. 
-P. flore& M., Srio. 

3 1 

. N9 23106-B/U N9 o.;4358-<J 8.00 
Once y diez minutos mañana veintiocho Septiem

bre corriente añu, local este juz2ado subastaráse 
c11a y solar 1ituados en Managua, barrio Santo Do
mingo, Calle 15 Septiembre, diez varas frente, por 
cuarenta fondo, mediaguas interlore~, lindando: 
oriente, Fidellna Andara, lgnac:ia Malespln y Ro
aenda Cucalón; pl1nitnte, predios Pedro y Ernesli-

N9 2J054-B/U N9 044337..:.. <J 8.60 
Cuatro tarde velntinüeve de Septiembre corrien

te, subastaráte local ede Juzgado finca urbana en 
sector noroccldental eeta ciudad, compuesta un so
lar de lorma rectangtllar, de ocho varas de frente, 
por treinta de fondo, de do1clentas cuuenta var11 
cuadradas de superficie, lindante: norte, du 'ldécl
ma calle noroeste; oriente, predio de E•tela Zamo
ra; sur y occidente, Erne1to Martinrz Solórzano. 

Base del remate: Nueve Mil CuatrocientoJ Trein
ta Córdobas. 

Ejecución: financiera de la Vivienda contra 
Elofsa Jirón. 

Oyense posturas. • 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, a 

las cuatro y media de la tarde del dfa dos de Sep
tiembre de mil novecientoo &eaenta.'-Oonzalo Bar
berena Romero._ Juez Segundo Civil del Di1trlto de 
Managua.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 23108-B/U N9 044356-(f: 16.40 
Once de la maftana del treinta de Septiembre del 

afto en cuno, &Ubastaráse sigllientes bienes lnmue
blts 11tuado1 en la tiudad de Matagalpa, cuyos lin
deros especiales ion los 1lguiente1: Primer lnmue
hle.-Norte, A~uhción Martlnez y otros, calle en 
medio; sur, Horeclo Malrena; oriente, predio del 
Gobierno de Nicaragua; poniente, Maria de lcahal
ceta. Inscrito bajo el número novecientos setenta y 
ocho, folio veinte y 1iete, Tomo doscientoa veinti-
1eis, Asiento doce, Libro de Propiedadee, Sección 
de Derrch')s Reales. S"gundo inmueble.-Norte 
Asunción Martrnez, calle en medio; sur, Entlmo P~
lacios; 'oriente, Marfa de lc1balceta; y poniente, 
Tomás Medrana, calle en medio. Inscrito bajo el 
número dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve, 
follo ciento cuarenta y cuatro, Tomo ciento 8'Senta 
y 1ei1, Asiento sexto, Libro de Propiedadet, Sec
ción de Derechos Meales. Lo mismo que la finca 
cSan Rafaelilo•, situada en jurisdicción del Depar
tamento de Matagalpa, dentro de los siguientes lin
deros: norte, finca •La Sirena• de juan Antonio y 
José Jarquln y ciúetal de cLa Victoria•; sur, plata- . -
nar de la finca cSan Rafael., rfo del Castillo de por 
medio; oriente, resto de 111 finca San Rafael y de la 
!eilorlta Victoria Valle, río del Castillo en medio; y 
poniente, Río Grande de Matagalpa. . Inscrita bajo 
el número cinco mil trescientos veintisiete, follo 
ciento treinta y do11 Tomo dascientos veintiocho, 
.\siento tercero, Libro de Propiedades, Sección de 
Derechos Reales. 

Lu propiedades deslindadas inscrita& en el Regis
tro Público de la Propiedad Inmueble del Oeputa
mrnto de Matagalpa, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades. 

Subasta lle.varále efecto juzgado Primero Civil del 
Distrito, en ejecución que sigue Instituto de fomen
to Nacional contra Santiago Oilberto lcabalceta y 
francisca de lcabalceta. 

Base subasta: Veinte y Seis Mil Quinientos Cin
cuenta Córdobas, interesee y coatu de ejecución 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito de Ma
naguJ, el tres de Septiembre de mil novecientos se
aenta.-0. Carrasquilla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 1 

na A¡;iuilar; norte, predios M1nuel López, Anastasia 
Sánchez y Je¡¡ús Domfnguez, calle comedio; aur, N9 23097-B/U N9 044345-<J 9.00 
propiedad Cario• Mora. Cuatro y media tarde treint:l Septiembre año co-

Baae subasta: Cuarenta y Siete Mil Do1clenlo1
1 

rrlente, aubastaráse lote de terreno situado al sur 
Córdobas. • le Loma Tlscapac esta ciudad, mide 44 varas y frac-

Ejecución: Alfredo Zambrana Muñoz contra ción, por 33 y fracción, linda: norte, Maria Teresa 
Zoila Leonor Orochena de Montenegro. 1 de flores Lovo; sur, calle trazada María Teresa de 

Oyenae poaturu. Solórzano; oriente, avenida proyectada, terreno• 
Juzgado Civil Dislrito.-Oranada, diez Septiem- Carlo1 Zavala; occidente, Martha Solórzano de E1· 

bre mil noveclento1 acaenta -f. A. Cuadra L., juez trad1. lnacrita número 38.389, folio 223, Tomo 
Civil Distrito. l DXIX, Asiento lo., Sección Derecho• Realea Regi•• 

• 3 1 · · tro Público este Departamento. 
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' i . Ejecución: Dora Zepeda de lrigoyen contra Mar-, N9 22924-B/U N9 012568- ~ 5.88 
tha Solórzano de Estrada. Rarael lbarra Rivu, solicita Thulo Supletorio, ur· 

B&1e: Doce Mil Cuatrocientos Córdobu bano, furl1dlcción Corinto, lindante: norte, Pedro 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1trlto.- Tercero Pastrana; sur, Nemeslo Méndez, callejón 

Managua, D. N, 1iete de 'iepliembre de mil nove-: enmedio; este, callejón enmedlo1 Benito Guerrero 
cientos anenta.-Entrelíneas-y media-vale.-Oon- · Betanco; oeste, Rita Castillo. Cercos propio~. 
zalo Barberena Romero, Juez 2o. del Distrito para 1 Vale: l.Jn mil córdobas. 
lo Civil.-José Alej. Salln11 C, Secretarlo. Oyen se opo1iciones. 

3 1 Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, veintisiete 

NQ 23121-B/U N9 044361-4* 9.80 
NUne antemeridianas velntlsels de Septiembre 

pró*-imo, supastat;he firtca rihtica 11tu1d.a ert la 
comarca de Qusi11ti, !lila jtlrhdlcclón de Carrioapa, 
de este Departamento, compuesta de ciento tincuen • 
ta manzanas mu o meno1 de 1uperficle, co11tenien
do sesenta manzanas de polrero1, cuatro rri1nzauas 
de chagüite y una cua de paja, conteniendo la 
propiedad do• dlvislonee; cercada el contorno de la 
finca y de la& divisiones con alambre de púu de tres 
hllot y limitada así: oriente, Melchor González y 
Mblsh Soza¡ poniente¡ Guadalupe Rlo1 y S1bas 
Oonzález; norle, Juan Olivas y Anul11io HUele; y 
alir, José Gregorio Rioa. . .. 

Ejecuta: Don Jo1é T1án1tto Ríos donzález a do
ña L ándida Ro11 Gonzált z López. 

Avalúo: Un Mil Córdobas netos • 
Secretaría Juzgado Local.--Boaco, ocho de Sep

tiembre de mil novedento1 sesenta.-Corregido
compueeta- Soza-Oonzález -propiedad -va'e.
Testado-d-r-1-e-r-d-r-p-no vale.-Nica-
110 Montiel, Srio 3 1 

"""· N~ 009142-<l 696 
N9 23118-B/U N9 009357-~ 2.16 

Diez de la manana treinta corriente, subutaráse 
este Despacho mitad indivisa cua y solar ubicada 
barrio San juan de Dio• uta ciudad, catorce varas 
frente, por cincuenticinco fondo, lindante: oriente, 
seftorltas Roju¡ ponient!", heredero• Dr. Máximo 
H. Zepeda; norte, hcuderos Dr. Oregotlo juárcz; 
aur, herec:!etos Manuel P~rez antet1 hoy Cotle Ape
laciones Occldcnlt, calle mediante. 

Base po1turas1 Diez Mil Córdobas. 
Subastaráse a 1ollcilud Guarda'llora judicial de 

meñorita Paatora Meza, doña Adilia Meza de Labcrn 
Oy,nee posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, trea Septitm. 

bre mil novecientos aeeenta. -J, R. Sabor ro E, Srlo· 
3 1 

Julio mil novecientos sesenta.-Lea Rlveralalnez, 
Srla. 3 3 

NQ 22923- B/U NQ 012569 - Cf 5.64 
Mercedes Rlvaa Ortiz, solicita Título Supletorio, 

urbano, jurisdicción Corinto, lindante: norte, calle 
~astro; 1ur, Concepélórt Atleaga; eete, Alejandro 
Romero; y oe1te, Juana Ritas v. de Oarda. Cercos 
propios. 

Vale: Un mil córdobu. 
Oycnse opo1lclone1. . 
Juzgado Cl\11 Diatrlto.-Chlnandega, veintitrés 

Mayo mil noveciento1 11~aenta.-Lea. Rlveralalnez, 
Stia. 3 3 

N:9 22922-B/Ü N9 012792-<J 624 
~ebullan Eacorcla Ct11tillo, solicita Tftulo Suple• 

torl o, urbano, jurisdicción Corinto, lindante: norte1 
Cuartel del ferrocarril, calle en medio; 1ur, Marta 
Monlenrgro y Benjamín Guardado; oriente, Lucila 
Córdoba y Pablo Rodrfguez; poniente, Pastora Ro
drf¡zuez y Ramiro Ramfrez. Cercos propio•. 

Vale: Dos mil córdobu. 
Juzgado Civil Dlstrilo.-Chinandega, veinliliete 

Julio mil novecientos 1e1enta.-Lea. Rlveralainez, 
Sri a. 

N9 22949-B/U NQ 008819-(f 5.16 
Juan Chavarrfa, 1olkita Título Supletorio huerta 

agricultura San Jacinto, trece manzanas extensión, 
lindante: oriente, Adolfo Chavarrfa; poniente, Do· 
mingo Barrelo¡ norte, Federico Araica; y aur, Cielo 
Mendoza. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- león, dieciocho de Ago .. 

to de mil novecientos aesenta.-Alfonao Valle, füio. 
3 3 

No 22947-8/U N9 016961-(f 6.84 
El Cápl!án Samuel Cárcamo, solicita Titulo Su

plrtorio finca rústica de ochenta manzanas, ubicada 
Rfo Arriba eata jurisdicción, con!iene mejoras de 

N9 23047-B/U NQ 013231-* 6.92 café y lindante: norte, Rafael Cárcamo; aur, Ismael 
Once mañana d(~ viernes treinta Septiembre co- lrfn y Antonio Tercero, r(o de por medio; oriente, 

rrlente, venderáse pública 1ubasta local este De1pa· Oerardo Lovo· occidente, Antonio Tercero y Julio 
tho finca rú~tlca de.nominada •La Concepción.,. Delgadlllo. ' 
diez manzanas extensión, sifuada comarca •San Be· Interviene: Síndico y Fisco. 
nito•, lindante: oriente, P11tor Campos; poniente, Valorado· Do1clento1 Córdobas: 
Felipe Torre&; norte, camino enmedlo, Juan Baulis· Opóngan~e legalmente, 
ta Bustamante; sur, Luis André1 Velásquez. Juzgado Local.-Jalapa, cinco Agosto de mil no-

B~se remate: Once Mil Doscientos Córdobu. vecientos sesent1.-Miguel trias B.-Coronado Ló-
E1ecutantr: lrma Velá9quez de Nesme. pez Ortiz S'cretarlo. 
Ejecutado: Félix Saravia. ' 3 3 
Oyense postura& legales. 
Juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, uno Sep

tiembre mil novecientos sesenta.-Carlos Alberto 
López, Secretario. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 229~5 B/U N9 012793-4 5.5'.? 

Juana A manda de A maya, 1olicita Título Suple
torio, urbano, jurisdicción Corinto, lindante: norte, 
Ricardo Sáenz; sur, Hermlnia Rulz; este, Cruz de 
Monterrey; oeate, Natalla Garda MartrneL Cercos 
propios. 

Vale: Un mil córdobu. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Di1trlto.-Chinandega, veintiaiete 

julio mil noveciento1 1esenta.-Lea Riveralalnez, 
Srla. 3 3 

N9 22943-8/U N9 980584-, 6 12 
Eller Pérez López, solicita Título Supletorio pre

dio urbano centro esta población, lindante: oriente, 
Humberto Roa Sánchez; occidente, Raymunda v. 
de Gallo y la 1olicllante; norte, Alberto Pérez Ló
pez; sur, mediando calle, Sala Evangélica y la 10-
llcltante. 

Valor: Do1clento1 Córdobu. 
Oponerae término legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, veinte Agoato mil no-: 

vecientos sesenta. - Felipe Gallo, Sri o. 
3 3 

N9 22941-B/U N9 003533-t 6 40 
María Agullar de Gómez, domicilio Tclpanec1, 

pide Titulo Supletorio casa y 1olar ubicado• pueblo· 
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Telpaneca1 lindantes: oriente, s;redlo Emilio López 
)' )'laya rio; occidente, Agustln Cerda; norte, Mar
cos Oómez, Sinecio López, Crl1tób1l Oómez¡ 1ur, 
mediando calle, Rebeca viuda de Portillo. 

Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Somoto, dieciocho Agos· 

lo mil novecientos sesenta. - Felipe S. Roque.
Efraín Eapinoza, Srlo. 

33 

Telpaneca, lindantea: oriente, predio Emilio López 
y playa rio; occidente, Agu1tin Cerda¡ norte, Mar
coa Oóm,z, Sineclo López, Cristóbal Oómez; 1ur, 
mediando calle, Rebeca viuda de Portillo. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Diltrilo.-Somoto, dieciocho Ago1· 

to mil novecientos seaenta.-felipe S. Roque.-f-
frairu Espinoza, Srlo. 3 3 

N9 22969-8/U N9 044306- ti 6.00 
N9 22954-B/U N9 978967 - <f: 7.40 Narcisa R1mirez de Cortes, 101icila Titulo Suple-

Municipalidad de la Villa La Trinidad, reprtsen- torio, finca rústica, ubicarla en L11 Cofradlas, jurl1 .. 
tada Sindico Municipal, solicita Título Supletorio dicci&n de Nindirl, elle Departamento, lindante: o
predio urbano frente a la plaza central, cua cai'\ón riente, francl1co Oarda; poniente, Nicolá1 Rulz 
do1 pi101, techo de tejas barro, \telnli1iele varas lar- Huezo; norte, Carlos Altamirarto; y sur, Nlcalb Rult 
go, quince ancho, tres corredores, 1olar veintin•Je- 1 Huezo. 
ve var11 frente, cllartnta varas de fondo, cercado Oponerse término lt¡l11I. 
el lado norte, lindante: oriente, ca11 nacional¡ oc- ju:i'gado Civll Distrito.-Muay1, veinticinco A-
cidente, c11a Escuela Graduada de Niña1, calle~n- go1to mil novecientos 1c1enta.-<..:arlo1 Martlnez L., 
medio; norte, Salomón Moreno; 111r, Plata Central. Srio, 3 3 

Oponerte término legal. 
Juzgado Local.-Trintdad1 trece A~osto mil nove· 

ciento• 1eaenta.-Lino Mua R -O. Torrez O., Srio. 
3 3 

N9 22855-B/U N9 974245-CS 6.80 
Amella Zepeda de Velasquez, 11olicita l'lhtlo Su

pletorio, terreno nhtico cincuenta hectáreas, en La 
Azucena, cultlvadu café y cacao, limitada aal: nor
te, juan Cruz Atnador; 1ur, E1:1genlo Aguirre; orien
tt, Antonio Oonzález; y poniente, Eliodoro Mejía. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado de Distrilo.-San Carlos, veintinueve de 

julio de mil novecientoa sesenta.-Luis H. Oarcla. 
Amparo Arceyut, Srla. 

Es conforme. San Cario•, velntinune de julio 
de mil novecientos aesenta.-j, Alanlz O, SrlQ. 

3 3 

Np 22921-B/U N9 012791- CS 5.76 
María d'I Carmen Molina Oonzález, 101icita Trtu· 

lo Supletorio, urbano jurisdicción Corinto, lindante: 
Norte, Carmen García; Sur, calle en medio, Félix 
Berrío1; Estt, juan a Rlvaa Ortiz y Oeate, Juana Blan· 
dón · 

Vale: Qulnlento1 Córdobas. 
Cercos propios. 
Oyense oposiclone.. 
juzgado Civil Distrito.- Chlnandega, veintitrés 

Mayo mil novecientoa seaent11,- Lea Riveralainez, 
Sria. 3 3 

N9 22919-B/U N9 012790- ~ 6.08 
Adriana Beteta de Corea, sollcita Título Supleto

rio, urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Norte, 
calle en medio, línea férrea y t:tlas Vargas; Sur, Trán· 
1110 Martlnez y Marglta Martfnez Uarcla; Oriente, 
Enrique Cabezas¡ Poni,nte, Antonio Tercero. 

Vate: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Oyeme oposlclone1. 
juzgado Civil Di1trlto.- Chinandega, velnU.iete 

Julio mil novcciento1 s'senta.- Lea Riveralainez, 
Sria. 3 3 

N9 22920-B/U N9 012570- <J 6.12 
femando E. Rocha Zapata, solicita Título Suple

torio urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Petro
na E1cobar, calle en medio; Sur, Simón Picado y Jo· 
aé Angel Sevilla; Este, dtaagüe en medio, Antonio 
Rlvas Vallejos; Oeste, Juan B. Padilla Moralea. 

Vale: Un mil quinlento1 córdobaa. 
Oyense oposiclone1. 
Juzgado Civil Distrito.- Chinandega, veintisiete 

julio mil novecicnto1 sesenta.- Lea Riveralalnez, 
Sri a. 

3 3 

N9 2'2941-8/U N9 003533-t 6.40 
Marra Aguilar de Oómez, domicilio Telpaneca 

pide Titulo Supletorio casa y solar, ubicado• pueblo 

• 

N9 22676-8/U N9 003573-CS 6.00 . 
Lul1 Montoya Cruz, solicita Título Supletorio firl • 

ca 1ú1tica, ella juriadicciórl, lindante: oriente, p~o
pledad Hipóllto Lóp,z; occidente, propleJad Mar
celino Oonzález y Lorenzo Vá,quez; norte, propie
dad francisco Vá!Quez; 1ur, propiedad 8ernardlno 
Merlo. 

interesados opón¡anse. 
Dado juzgado Civil del Dlstrito.-Somoto, velntl· 

dó1 Agoato mil noveclento' se1enta.-Efralm E1pl-
noza P., Srio. 3 3 

No 22943-B/U Np 980584-t 6.12 
E1ter f>érez López, solicita Titulo Supletorio, pre

dio urbano, centro esta población, lindante: orien
te, Humberto Roa Sánchez; occidente, Raymunila v. 
de Oallo y la 1ollcitante; norte, Alberto Pérez Ló
pez; sur, mediando calle, Sala Evangélica y la soli
citante. 

Valor: Docientos córdobas. 
Oponene término legal. 
juzgado Local.-Nagarote, veinte Agosto mil no

vecientos sesenta.- Felipe 01110, Srlo. 
3 3 

N9 23010-8/U N9 004077-4 5.!-2 
Antonia Ubau Valle, 1oliclcita Tflulo Supletorio 

lote terreno rústico, jurl1dicción Villa Altagracla, 
siguientes linderos: Oriente y Norte, Sucesión Ge
neral Anastaelo Somaza; Poniente y Sur, Carmen y 
juan Valle. , 

Opónganae término legal. 
juzgado Civil del Dlstrito.-Rivas, doce julio mil 

novecientos 1e1enta.-Antonlo Luna, Srlo, 
3 2 

N9 23004-8/U N9 978975-CS 6.40 
Oavino Laguna, solicita Título Supletorio predio• 

esta jurildicclón, sitios clagun11• y Oyanca; to. 
linda: Oriente, predio Leocadio Rulz; Occidente y 
Sur, Rafael Obregón; Norle, Venanclo Cardou. 2o. 
Oriente y Norte, Tomás Orozco, camino enmedlo¡ 
Occidente¡ Macario Orozco; Sur, Isabel Cardoza 
camino enmedio. 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Local.-La Trinidad, quince Ago1to mil 

oovecientoa 1e1enta.-Llno Meza R.-0. Torrez E., 
Srio. 3 2 

N9 22670-B/U N9 044306-(J 6 00 
justo Pastor Ramos Oarcla, solicita Título Suple

torio, finca urbana 1ituada en la Vill1 de Nindlrf, 
este Departamente, lindante: oriente, José Panfilo 
Ramo1; poniente, Marra VeR•i norte, laabel Palacio1¡ 
y 1ur, Manuel Pérez Cuaresma. 

Oponerse término lega l. 
juzgado Civil Distrlto.-Mae aya, veinticinco de 

Agosto mil novecientos 11senta .-juan Román Ro-
bleto, Srlo. 3 3 

.. 

• 
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, N9 22859-B/U N9 Ó32SÍ1:-t 7.08 1 N9 23020-atU N9 044320-ct 7 40 
Tito Justlniano Molini, aollcila Título Supletorio Ro1ibel (Rou), f-íoraclo Rodrl¡zo, Paula Aracell•¡ 

rú1tic1 jurisdicciones Palacagüina-Totogalpa, ciento Marra Teresa, Car1o1 Isidoro, Filiberto, Oonzalo, 
é:incilenta manzanaa, lindante as(: oriente, Tob!as Delfa Isabel y Francisco, todos de apellido Escobar 
Artesga; occidenlt', Ramón Kontorovsky, camino Pérez, piden extendérseles Título Supletorio lote te· 
en medio y OrtR'orio MoralC': norte, Tomás Mui'loz rreno situado comarca E~quipulu e1te Departamen• 
y otro1; sur, Pablo Pineda Centeno. ; to, de cuatro manzanas cabida y linda: oriente, 

Valórala: Tre1 Mil Córdobas. Heliodºro E9cobar; poniente, Petronila Ouido; 
Interesado• opónganae término lrgal. norte, Franchco Urbina¡ y sur, Gonzalo García. 
Dado juzgado Unico Di~trito.-Somoto, veinlisie· Quien tenga derecho, opóngase plaso legal. 

te de Ago1to mil novecientos eesenla.-f. S. Roque. juzgado to. Civil del Oi1trllo.--Managua, treinta 
-Efrafm Eaplnoza P., Srlo. de Agosto de mil novecientos aeaenta. -Orl6n Ca• 

3 2 rrasquilla, Juez lo. Civil del Distrito de Managua.

N9 23027-8/U NQ 004061-CI:, 6.96 
Enrique Obando, solicita Titulo Supletorio do1 

fincu nísticBB 1itas jurisdicción Belén, cate D"par
tamento: h.)-mide y linda: oriente, Joaefa E~pi· 
no11 1 doaclrntas atete varas; poniente, Asenclón 
torres, doscientas catorce varas; norte, Jo1efa fs
plnou. novenliuna varu; 2a.)-orlenlr1 Isaac Yega, 
tiento vrintlocho varas; poniente, Elollll Acevedo, 
ciento treinta varB1; norte, Dolores Aguilar, seten
tlsiete veraa; 1ur, ralle, ochentido1 var11. 

Oponerse legalmente · 
Secretarla juzgado Civil Distrito -Rivas, veinli

trea Agosto mil nov,ciento1 sesenta. - Antonio 
Luna, Secretarlo. , . 3 2 

N9 23026-8/U N9 004062-lt 6.20 
Jerónima Gutiérrez viuda de leal, 1olicita Tftulo 

Supletorio finca urbana 1ita jurisdicción Polos(, e1tt' 
Departamento, mide y lin :ta: oriente, 1esentlcinco 
veras, Salvador Tijerlno; poniente, setenta vares, 
calle¡ norte, Maria Esttr Acevedo, ciento dos varas; 
1ur, noventa varH, .calle. 

Oponerse legalmtnte. 
Secretarla Juzgado Civil Di.trlto. - Riv11, veinli

trts Ago1to mil novecirnto1 1esenta. - Antonio 
lnna, Secretario. 3 2 

N9 23025-8/U N9 980198-~ 8.00 

lván Selva S., Secretarlo. 
3 2 

N9 23015 - 8/U N9 004074- tJ 5.28 
francisco Ar1¡zón, 1olicita Tftulo Supletorio solar 

urbano en San Jorge, esta jurisdicción, siguientes 
lindero: Oriente, y Norte, José Avellán; Poniente, 
Gre¡zorio Obreirón; Sur, calle pública. 

Opónganse término le¡zal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Rlv11, veinte 

Agosto mil novecienlo1 sesenta.- Antonio luna, 
Srlo. 3 2 

N9 23014- 8/U NQ 004075-lt 5.76 
Cándido Espino11, 1ollcita Titulo Supletorio lote 

terrPno rústico. juriadicclón San Juan del Sur, 1i
guienles lindero•: Oriente, Anast11i1 Eapinoza¡ Po· 
niente y Sur, El Valle y lo• Pirineos¡ Norte, lo1 
Espinosas. 

Opónganse término legal. 
Dado jnzgado Civil del Distrilo.-Rivas, veinte 

Agfl1to mil noveciento1 aeunta.- Antonio luna, 
Srio. 3 2 

• NQ 23013- B/U N9 004076-CI: 5.76 
Salvador Oómez Juárez, solicita Título Supletorio 

lote terreno rústico, jurisdicción Moyogalpa, 11-
l!Uientts lindnoa: Oriente, Santiago y Elol&a Ponce¡ 
Ponltnle¡ francisco Alfaro y otros¡ Norte, Salvador 
Oómez; "ur, Marcos Aveilan. 

Opóngan11e término legal. 
Juzirado Civil del Distrito.-Rivu, catorce de Ju

lio mil novecientos scsenla.-Anlonlo luna, Srlo. 
3 2 

Juan Rivera Mozo, este domicilio, solicita Titulo 
Supletorio casa y 1olar ubicado Barrio Chino, sur 
esta población, lindante: norte, lucrech1 Romero; 
sur, camino tnmedlo, leocadia Pantoja; oriente, 
camino enmedio, leocadla Pantoja¡ ponirnte, ca- Nó 23011-8/U N9 OM079-~ 6,80 
mino en medio, Josefa Herná4dez. Mide de oriente francisr.R Antonia Alvarez, solicita Titulo Suple-ª poniente, cuarenta varu, norte a aur, ochenta va torio dos solares en la Villa Alta Gracia, dentro si
ras, terminando en cuchilla lado sur, cercado pi- . gnientes linderos: Oriente, Petronila Ocón; Ponien· 
ftuelu, todas propias. Tiene poseerlo quince ai\os, ' te, Eduardo Ortiz; Norte, Cipriano Carrillo; Sur, 
lo hubo donación Municipal. 1 Dionisio Carrillo¡ el otro siguientes lindero•: Orlen· 

fatfmalo: Doscientos Córdobu. te, Rosalla de Alvarez; Poniente, Dioniaio Carrillo; 
Quien pretenda tener derecho, opóngase término Norte, Petronila Ocón, francisca Alvarez; Sur, Da· 

legal. vid Alemán, José de la Paz Hernández. 
Dado juzgado Local Civil.- La Paz Centro, dieci· Opónganse término legal. 

nuevl! df' Agolto mi~novecientoa eesenta -Adán juzgado Civil del Distrito.-Rlvas, quince de julio 
jarquío, juez Local.-u. 8errlo11 Srlo. mil novecientos sesent1.-Antonio luna, Srlo. 

3 2 3 2 

No 23023-8/U NQ 017012 et 7.60 p INI 9 2A~IOl2-8/SUI' ~t9 6TOr4t0178-s '*1 t5.~2 
Sixlo Moreno González, Quilalf, pide Título Su- au na. vuez, 0 ICI ª u 0 .up e or~o, casa 
1 t io i uientee propie~adea ubicadas aqutlla 1·u· Y solar S1to1 ~1lla Altagracla, sig.u1entea linderos: 

P e !'r . 1 g l S 1 " . . Oriente, Sevenana Condega¡ Poniente, Pantaleon 
rl1d1cc1ón: a)- ª 0 edad, q.umce manzana~ exten·. Carrillo; Norte, José Angel Garcla; Sur, juan de 
sión, limitada: norte y sur, S1xt~ Moreno G., orlen·¡ Dios Alvarez. 
te, Antonio Rivera; occidente, S1xto Moreno O. Y 1 Opónganse término legal. · 
Celestino Moreno; y b)-La Soledad, quince man- J d Ci ·i d 1 Di t it R' t J 1· zanas vtga sobre Río Coco, cultivada árboles fruta· . uzga 0 VI e 1 r o.-. ivas, ca o~ce u 10 
les, limitada: norte y oriente, Sixto Moreno O.; mil novecientos eesenla.-Antomo Lnna, Srio. 
1ur, Rlo l oco; occidente, Celestino Moreno. 3 2 

Valóralas conjunto: Dos Mil Setecientos Cór-
dobH. N9 23086-8/U N9 017129-IS 10.24 

Opo1iciones término legal. Mauro lópez Mozonte, pide título supletorio 11-
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, nueve Agosto guientea propiedades ubicadu aquella jurisdicción: 

mil novecientos aeaenta.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. ¡•)-finca sesenta manzanas extensión, ubicada Mon· 
Zúnlga, Srio. te Grande, Valle Qui1ull, cerc11 alambre limitada: 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. Norte, 1ollcltaote; Sur y Oriente, Esteban Albir; Oc· 
3 2 cidente, Esteban Alblr, camino Qul1ull montana e11 

1 

1 · 

1 
·1 
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medio; b) Huerta, media manuna extensión, ubica· quina de fonseca; Occidente, camino del Bál11mo 
do río Qulsulf, cerca• alambre, limitada: Norte, TI- a Telpaneca. 
burclo Landero; Sur y Occidente, Ramón Ortez río' lnteresado1 opónganse. 
Qui1uU en medio; Oriente, Tlburclo Landero y jo1é 1 Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, uno 
Blandino; c) dos aolaree que unido• dan lres cuar- Septiembre mil novecientos aesenta.-Efralm E•pl 
toa de manzana ubicado• Valle Quisulf, limitado: noza P., Srlo. 
Norte, Santos Landero; Sur, Lucila López ·y Beltra-
ño;Rulz; Oriente, el solicltaate camino de por medio; 
Occidente, Beltrana Rulz; d)- Casa habitación ubi
cada Valle Quhulf, una 1ola pieza con corredor, li
mitada: Norte, Estimo Landero; Sur, Sebastián Lan· 
dero; Oriente, Sccundino Sierra; Occidente, 1olares 
del solicitante. 

3 1 

Valóralas por junto Un mil trescientos córdobas. 
Opo1tciones, término legal. 
Dado juzgado Distrllo.-Ocotal, vcintiaeis Agoato 

mil novecientos sesenta.- julio C. Madrigal.- Rey. 
Zúñiga, Srio. , 

Conformc.-Reynaldo ZúiUga, Srio. 
3 1 

N9 23085-8/U N9 024628-ci 9.36 
Doroteo Olivas Tala vera, domicilio Condega, pre· 

sentóse ctte juzgado eolicitando titulo supletorio 
predio rústico sitio San juan de Pire jurisdicción 
Condega, primer lote linda: Norte, Deslderlo Loza; 
Sur, Macario y Carlos Duarte y sucesión Daniel Pe· 
ralta; Oriente, Carlos Ouarte y jerónimo Olivu de 
Villanueva; Poniente; Canuto Lira, sucesión de Teo· 

. doro Oliv11, veinte manzanaa extensión, segundo 
lote, lindantr: Norte, Sara Villarreina y suce1lón de 
Teodoro Olivas; Sur, Dealderio Lira y Oregorlo Vi
Jlareina; Oriente, Cruz Talavera; Pon1ente, Bernabé 
Hernández; Norte, Dorotea Ruiz; Sur, Cruz Tala vera. 

E1trmalo1 en conjunto, Trea Mil Setecientos Cór 
dobas 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Ui1trlto.-EateU, diez mailana 

velntldó1 Agosto mil novecientos 1esenta.- O. Ou
tiérrez.-Calixto Outiércz B., Srlo. 

3 1 

N9 23087-8/U N9 964959-CJ 7.44 
ju1tlniano Guerrero, 101icita título supletorio finca 

rú1tica, Balumo esta jurildlcción, siete manzanas 
terreno nacional; Bautizada San Antonio, cultivada; 
mil ochocientos cafetos cosechero• y crianza, árbo
les frutales; dos ranchos pajizo• mal estado; linda: 
Oriente, predios Leoncia y Salustiano Oonzález; 
Occidente, fldel López y Gustavo Quezada; Norte, 
Nlcolá1 Oonzález y Adán Portillo; Sur, predio• de 
101 Ramoa y 8ernabé Acuña; valorala: Doscientos 
córdobu. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local Telpaneca, diez y nueve Septiem

bre mil novecientoa cincuentinueve.- Leonte C, 
Monlea C.-M. Velásquez, Srlo. 

f1 conforme.-M. Velátquez, Srlo. 
3 l 

N9 23077-8/U N!.) 036652-ci 5.64 
Mariano Méndez Rodríguez, solicita titulo tbple· 

torio finca rústica, Pacaya cita jurisdicción, linda: 
Oriente, Luis Cano, Poniente, juliana Muiloz, Nor· 
te, heredero• Pedro Cano, Sur, camino Alberto Ca· 
rranza. 

Oponerse término legal. 
jnzgado Civil del D11trllo. Masaya cinco Sep· 

tlembre mil noveclento1 sesenta.-Carlos Martrnez, 
Sri o. 

3 1 

N9 23073-8/U N9 044340-ci 6.00 
Juana Vargas, 1ollcila trtuto supletorio, casa y so

lar, Paz Centro, Le611, lindan tea: Oriente, Paula Ló · 
pez; Poniente, mediando camino, NicolÍI Ojeda; 
Norte, Carmen Reyea y Mercedea Zapata; Sur, Oe
rardo López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve julio 

mil novecientos 1eaenta.-J. R. Saborfo E., Srio . 
3 1 

N9 23132-8/U-N9 009253- ci 6.00 
RosaHo Orlo, solicita Titulo Supletorio, dos man

zanas un cuarto huerla agricultura, jurl1dicclóri Paz 
Centro, teneno propio, lindante: oriente, y norte, 
Hiiario Reyes; poniente, herederos Oerardo López; 
sur, Adrián López. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Di1trilo. - León, cinco de 

Septiembre de mil noveclentoa 1eeenta. - José M. 
Vargas, Srio. 3 l 

N9 23131-B/U N9 017146-ci 6.BO 
Manuel Salgado R1mlrez y Maxlmiliano Pérez, 

Jícaro, solicitan Título Supletorio casa y solar ubi
cado• aquel pueblo, aolar mide treinta y tres varas 
en cuadro, casa taquezal, limitada: norte, Nila de 
Colindres, sur, Maria Maradiaga; oriente, Lucia Fla • 
1101, calle en medio; occidente; Toriblo Martrnez. 

Valóranlos: Un mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Dl•trito. - Ocohl, uno Septiembre 

mil novecientos seaent1.-Julio C. Madrlgal.-Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Nó 23130-8/U N9 017145- ci 7.16 
Marcial Río• Oaleu, jkaro, pide Trtulo Supleto-

N!.) 23088-B/U N!.) 002184-• 7.05 rlo casa y solar ubicado• aquel pueblo, solar treinta 
Luis y Cristina Baltodano, solicitan Título Suple- y dos varas cuadradas, casa una sola pieza, teja ba 

torio Predio Rústico, situado barrio San Vicente, es· rro, ladrillo buro, do1 corredores y cocina, llmih
ta jurlidicclón, con ntos linderoi y mediadH: Orlen· do1: norte, Hcrnán Matute; rur, Canuta v. de Rro1 
te, Narciso Baltodano, mide cincuenta varu; Ponlen· calle en medio; oriente, Pantaleón Ordóilcz, occi
te, Cien varas Rafael Parrale1; farellón de Piedra dente, Pedro flallo1, calle en medio. 
comedlo; Norte, camino púbico Treinta var11; Sur, Valóralaa: Un mil córdobu. 
Juan Arl11, rlo comedlo Cien var11. Oposiciones, término legal. 

Eetrmalo Seiscientos Córdobaa. Dado juzgado Dlstrlto.-Ocotal, uno Septiembre 
Quien créase con derecho opóngase término de mil novecieutos sesenta.-Julio C. Madrigal.-Rey. 

~~ ~n~~s~ 
juzgado Local Civil.- Dlrlamba, diez y 1el1 Julio Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 

3 1 mil noveclento1 se1enll.- Pedro J. Pérez. - Pedro 
Mollna M., Srlo. • 

3 1 NQ 23111-8/U N9 013310- ci 4.90 
Perfecta Casco_ Amador, 1ollcita Trtulo Supletorio 

N9 23079-B/U N!.) 003663-4 6.00 urbano, juf.ildlcción Corinto, lindante: norte, Santia· 
Concepción Guerrero, solicita trtulo supletorio go Navarrete; sur, Encarnación Cuco, calle enme

finca rústica jurisdicción Telpaneca, lindante: Nor· dio, Josefa Meza; oelle, Rastro Municipal. 
te, Adán Portillo; Sur, Clne1io Lópcz; Oriente, Joa- . Vale: Ocboclento1 córdobu. 
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Juzgado Civil Oistrlto.-Chinandega, veintisiete 
julio mil novecientos aeaenta.-Lea Riverafainez, 
Sria. 3 1 

N9 23113-8/U Nó 013309-· 5.28 
Ro11lpina Estrada, solicita Titulo Supletorio, ur

bano jurisdicción C9rinto, llndantt: Norte, Marce
lino Chavarrfa; Sur, calle enmedlo, Petrona Escobar; 
Este, florencio Ortfz y 011te, José Ramfrez. 

Valt: Un mil córdobas. 
Cercos propios. 
Oyense opo1iciones. 
Juzgado Civil Dlstrfto.-Chlnande1.?a, veintitrés 

M11yo mil novecientos scsenta.-Lea R1vera1aincz, 
Srla. 3 1 

N9 23112-B/U N9 013308 -<J 5.28 
Oiga Arana de Pérez, solicita Thulo Supletorio, 

urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Norte, José 
Lelva; Sur, Petrona Zeledón; Este, calle en medio, 
flelds¡ Oeste, Herminia Parada. 

Vale: Un mil córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintisiete 

Julio mil novecientos sesenta -Lea Rlveralalnez, 
Srla. 3 1 

N9 23134-B/U N9 035252-<J 8.00 
Candelaria Valverde Varga1, aollcfta titulo Suple 

torio, rústica, eata jurisdicción, linda: Oriente, Oon 
zalo M~rcado; Poniente, Juan Baltodano¡ Norte, 
Nieves Valverde y otros; Sur, quebrada en medio, 
Dionisia Rodríguez y otros De diez manzanas mas 
o menos de cabida, llámaae •La Chicharroneila•, 
estlmala en mil córdobas, húbola por donaci'.5n de 
Julio Valverde. 

Quien tenga derecho opóngase término de Ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriamba. cinco de 

Septiembre de ·mil noveclento1 1e11enta.-Pedro J. 
Pértz.- Pedro Malina M., Srlo. 

E1 conforme.-Pedro Mollna M., Srlo. 
3 1 

N9 .23110-B/U N9 013307-<J 5.76 
Juana Rivas v. de Oarcfa, solicita Trtulo Supleto

rio urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Norte, 
Ror.a Cortés¡ Sur, Concepción Arteaga y Pejro Ter· 
ctro, calle enmedio; Este, Mercedes Ortrz¡ Oeste, 
María Malina. 

Vale: Un Mil Córdobas. 
Oyense Oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintisiete 

Júlio mil novecientos aesenta. - Lea Riveralainez, 
::irla. 

3 1 

N9 23026-B/U N9 017101-<i 7.44 
Dolores florea Rugamas, solicita Titulo Supleto

rio, predio urbano ubicado este pueblo, de un solar 
de veinticinco varas en cuadro, contiene casa de 
habitación y cercas con alambre púa por todos aus 
perfmetro1 y linda así: Oriente, Dámaso Vega¡ Nor
te Porfirío Suarez; Sur, Adán López¡ Occidente, Tu 
li~ Amador. Valorado: Doscientos Córdobas. 

Interviene Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Local. jalapa, aeis Agosto de mil nove

ciento1 sesenta.-Miguel lrfas B.~oronado López 
Ortrz, Srio. 

Ea conforme.-Coronado López Ortlz, Srlo. 
3 t 

N9 23095-B/U N9 017103- <J 8.24 
Ramón Pérez Pozo, solicita Título Supletorio 11-

gulentes propiedades esta jurisdicción: a) casa y 
solar este pueblo, lindando así: Oriente, Antonio 
Bermúdez¡ Occidente, David Herrera; Norte, _Edu
vijes Pérez; Sur, Pastor Quiroz, calle en medio; b) 
casa y solar urbano, y linda: Oriente, Santiago Me· 
j!a¡ Occidente, André1 Mart!nez Sánchez; Norte, 

Víctor Salgado; Sur, Petronila Malina¡ y e) finca 
rústica manzana y media, rfo abajo, lindando: Orien
te, Efrafn Sanabria; Occidente, Rosendo Oasna¡ 
Norte, carretera este pueblo a la Oermania; Sur: 
Roseado Oasna y Efraín Sanabria. 

Oposiciones término legal. 
juzgado Local. jalapa, veintidos Agosto de mil 

novecientoa sesenta. - Miguel trias B. - Coronado 
López Orlíz, Srio. 

3 1 

N9 23094-8/U N9 017!02-<J 8.00 
Miguel Montalván y María de Jesús Iglesias de 

Montalván, solicitan titulo supetorio finca rústica 
compuesta de cien manzanas de exten1ión, ubicada 
en el Valle del Guineo, cata jurisdicción, contiene 
casa de habitación, árboles de café, caila de azúcar 
y descombros, limitada: Oriente, José Rostrán y 
Santos Valladares; Norte, Toribio Duarte; Sur, Lui1 
Alfare; Occidente, Ignacio Cruz. 

Valorado Doscientos CórJobas. 
Interviene Síndico y Fisco. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Local. Jalapa, treinta de Julio de mil no· 

vecientos seaenta.-Miguel lrfas P. - Coronado Ló
pez Ortiz, Srio. 

Es conforme.-Coronado López Ortrz, Srio. 
3 1 

N9 230n-B/U N9 013185-<J 6.40 
Marcelfna Rufz Roa, Elena Oviedo Hufz, Rodolfo 

Vallecillo, Carmen Roa, Juan Lucila y Sergio Pedro 
Vásquez Roa, solicitan Título Supletorio solar urba· 
no, barrio Guadalupe, esta ciudad, lindante: Norte, 
calle enmedio Maria Roa; Sur y Poniente, Tiburcia 
Pérez; Oriente, Rosa Solf1. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta Agos

to mil novecientos seaenta.-Lea Riveralainez, Sria. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 23084-8/U No. 924983 ~ 4.80 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, ocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta.-Las diez y media de la mallana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vrncu· 
lo matrimonial contraido por los sen.ores E· 
duardo René Callejas Moreira y Cándida Ro· 
sa Padilla Pérez. La ex--cónyuge queda SU· 
jeta a la restricción del Art. 112 lnco 2o. C. 

Anótese esta sentencia al márgen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
se en los Registros correspondientes.-Có· 
piese, nolifiquese, publíquese en cLa Oace· 
ta•, líbrese la Ejecutoria de Ley. y con tesli· 
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-Enrique Pefla H.
fan, Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.· ·O. Oous· 
sen, Srio. 

1 

No. 23139-8/U No. 006935 CJ 5.14 
Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma· 

saya, seis de julio de mil novecientos sesen· 
ta.--Las nueve de la mallana. 

·:. 
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Por Tanto: jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
Eri consecuencia, se declara disuelto el vincu
lo matrimonial contraído por los senores Os· 
car Cornejo Escobar y Mirna Rivers Jarquin. 
La menor Soraya queda bajo la guarda de 
su madre senora Rivers jarqufn, conforme 
las voces de la escritura. La ex--cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Art. 112 lnco 
2o. C. 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfucu· 
lo matrimonial contraído por los senores Ir· 
ving Guillermo Obregón y Rosa Argentina 
Fuentes. El menor Sergio lrving queda en 
poder de su padre senor lrving Guillermo 
Obregón, conforme las voces de la escritu- Anótese esta sentencia al márgen de la 
ra. La ex--cónyuge queda sujeta a la restric· partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
ción del arto. 112 lnco 2o. se en los Registros correspondientes.-Có· 

Anótese esta sentencia al márgen de la piese, notifiques~, publl.quese en cLa Gac~· 
partida de matrimonios respectiva e inscriba· ta•, .lfbrese la E1ecutona de Ley y con testa
se en los Registros correspondientes.-Có· momo de lo res~elto, vuelvan los autos al 
piese, notiflquese, publfquese en cLa Gace· juzgad? de su ongen.-Fan. ~éllez Lacallo. 
ta•, líbrese la Ejecutoria de Ley y con tesli· R. E. F1allos.-G. Goussen, Srio 
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al De conformidad con el Art. 430 Pr. el 
Juzgado de su origen. ·· R. E. Fiallos.-Enri· suscrito Secretario hace constar: Que ~sta 
que Pena ~.-Alfonso Oviedo Reyes.-G. sentencia fue votada por los sel'lores Magis· 
Ooussen, Sno. 1 trados que la suscriben y por el senor Ma· 

No. 23055-B/U No. 036431 <J 5.12 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, treinta de Agosto de mil novecientos 
sesenta.-Las diez de la maftana. 

Por tanto 
De conformidad con lo expuesto y Arios. 

2046, 2047 y 2051 Pr., los suscrit(ls Magis· 
trados dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada. En consecuencia, declárase disuel· 
to el matrimonio contraido por el Sr. Mario 
José Sánchez Sequeira con la sef\orita Maria 
Argentina Solís Pérez, de calidades consig· 
nadas airas; ante el senor Juez Local para lo 
Civil de Nindirl, don Apolonio Martrnez, a 
la una de la tarde del 1 l de Junio de 1956, 
siendo testigos el Dr. Fanor Téllez Lacallo, 
y don Marcial Mendieta, inscrito con el No. 
8 folio 4 del Libro de Matrimonios del ano 
1956, del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Nindirf, a cuyo márgen se hará 
la anotarión correspondiente. La cónyuge 
queda bajo la prohibición del No. 2o. del 
Arto. 112 C.-Cópiese, notiffquese, publfque
se en la forma de ley, llbrese la Ejecutoria 
correspondiente, y con testimonio concerta· 
do, vuelvan los autos al Juzgado de su ori· 
gen.-Testado-a- No Vale.- Sobreborra· 
do-en consecuencia-Vale.-R. E. fiallos. 
Enrique Pena H.- Juan Huembes H.-0. 
Ooussen, Srio. 

1 

No. 22918-B/U No. 036172 <i 6.14 
Corle de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, veintiseis de Abril de mil novecien· 
tos sesenta.-Las once y media de la mal'la· 
na. 

gistrado Dr. Enrique Pena Hernández, quien 
no la firma por estar ausente. - Masaya, 
veintiseis de Abril de mil novecientos sesen· 
ta.-G. Goussen, Srio. 

l 

Declaratorias de Herederos 

N9 23105- B/U -N9 044348-<i 4.22 

Tomás González hijo, solicita se le declare 
heredero universal, de bienes, derechos y ac
ciones de su padre, Tomás González. Cita 
como coherederos a Celia, Angela María, 
Ana Gregoria, Rosa y Oiga González Plata 
o Bello y su madre Eusebia Bello o Plata. 

Bienes: una finca rústica en comarca Ba· 
gua, ésta jurisdicción, de mas de cien man· 
zanas superficie, diez vacas paridas y lres 
caballos. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil 
de Boaco, a las once de la manana del día 
seis de Septiembre de mil novecientos se· 
senta.-Lineado-y su madre Eusebia Bello 
o Plata-Vale.-P. Buitrago Ch.-J. Guzmán, 
Sri o. 

1 

No. 23109-8/U No. 044355 <J 4.00 

José Andrés Padilla y Berta Padilla, cono· 
cida corno Carmen Oseda Padilla, solicitan 
declaratoria de herederos -todos los bienes, 
derechos y acciones su difunta madre jesefa 

Por Tanto: Victoria Padilla viuda de Oseda, consistente 
De conformidad con las razolles dichas, en finca urbana Barrio Riguero, esta ciudad, 

disposiciones legales citadas y los artos. 424, cinco varas por treinta y nueve, limitada: 
436 y 446 Pr ., los suscritos Magistrados di· 1 Oriente, José León Madrigal; Poniente, Joa· 
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quin Blandón; Norte, Haydée Mejfa; Sur, 
Manuel j. Riguero. 

Oyense oposición legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
-Managua nueve de de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.- Gonzalo Barberena 
Romero, juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua.-E. de Estrada, Sría. 

t:itaciones de Procesados 
N•. 265 

1 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesad(,) ausente francisco f onseca, de cali 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Lesiones cometi· 
do en las personas de Apolonio y Ruperto 
Orilffen, mayores de e_dad, solteros, agricul
tores, vecinos de la comarca de la Palma de 
esta jurisdicción¡ bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurados y causarle las sentencias que 
se dicten los mismos efectos como si estuvie· 
re presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin
cuente; y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juz~ado para lo Criminal del 
Distrito.-;- juigalpa, veintiseis de Agosto de 
mil novecientos sesenta. -Corregido-igno· 
radas-Vale.-Mariano Pérez D.- fulg. Mi· 
randa. M., Srio. 

Es conforme.~ juigalpa, veintisiete de A· 
gosio de mil novecientos sesenta'- fulgen-
cio Miranda Martínez, Srio. 1 

No. 267 
Se cita y emplaza por segunda vez al pro· 

cesado ausente José Esteban Hurtado, de ca
lidades ignoradas en autos para que dentro 
del término de quince dias comparezca a es· 
te Despacho a defenderse en la causa que sé 
le sigue por el delito de incendio cometido 
en bienes del seftor Prudencio Amador, de 
calidades conocidas en autos; bajo los aper
cibimientos del Tribunal de jurados; y cau
sarle las sentencias que se dicten, los mis
mos electos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin
cuente, a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. , 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito juigalpa·, veintiseis de Agosto de mil 
novecientos sesenta.-Mariano Pérez D.
Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme, Juigalpa, veintisiete de 
Agosto de mil novecientos sesenta.-Corre
gido-si-Vale.-fulgencio Miranda Martí-
nez, Secretario. 1 
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25 de Agosto de 1960. 
La Fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., en v~rtud 
de lo estipulado en el Arl. 12 de sus Estatutos, avi· 
sa a los Accionistas de la Compailfa en particular y 
al público en general, que se ha solicitado la re
posición de los siguientes titulos que se extraviaron, 
amparando Acciones tle esta Compañía: 

Benefi· No.deAc· 
Título ciario ciants 

1653 
5210 
5211 

Gustavo Kuan 
Guillermo Lang 
Guillermo Lang 

ROOELIO LALOUM, 
Gerente General, 

40 
10 
4 

54 
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Se publica t~doa los dfas, excepto loa feativo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día CI: 0.20 Por trimestre .• <J 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por' semestre. • e 25.00 
Por mea , . . • . • e 5.00 Por año, • , • , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por afto • • . • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulR:ada cuadrada de una hasta trea lnserclonea. 

Por la publlcaclón de avlaoa, edictos, cartelea 
J demáa documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, sel1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prlmer11 cincuenta palabras y doa cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedentes; 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones algulentea 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con sn reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1eaenta córdobaa, la primera vez 
laa aigulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anterlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta>, y en las demá1 partea de la República en laa 
Administracionea de Rentas o Agencias fiscale1 
ai ae tratara de edictos, avisoa o carteles cuyo valo; 
se calcula por palabras, y ea 111 A1minl1tracioue. 
de Rent11 en lot demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos edictos o 
cartelea loa remitirá junto con la boleta a' la 01rec
cló1t de •La Oacet.. para au debida publicacil n 
alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarih. .. 
En otro1 caso11, el Interesado preaeutará o remitirá a 
Dirección de la •La Gacr,t., la publicación que de· 
aea hacer acompailad,. de la boleta respectiva . 
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